RES. 3199/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE SETIEMBRE DE 2017
(E. E. Nº 2016-17-1-0005108, Ent. N° 4665/17)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas - Dirección Nacional de Vialidad, relacionadas con el Convenio suscrito con la Corporación Nacional para el Desarrollo de fecha 5/10/01, para la ejecución de obras y proyectos por el sistema de Concesión de Obra Pública;

RESULTANDO: 1) que el convenio marco suscripto el 5 de octubre de 2001, entre el MTOP y la CND tiene por objeto dar y recibir, respectivamente, en régimen de concesión, los estudios, proyectos, construcción, mantenimiento, operación y explotación de las obras públicas de infraestructura señaladas en el anexo I del referido convenio, contratando y ejecutando de común acuerdo, convocatorias, llamados públicos, pedidos de precio, actos, cooperación científica, técnica, semitécnica y especializada necesarios a esos efectos (Cláusula Tercera);

 2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 31/10/01, acordó no formular objeciones a dicho convenio y señaló que los gastos que debiera afrontar el Ministerio de Transporte y Obras Públicas debían ser sometidos a consideración del Tribunal de Cuentas, a efectos de su intervención;

 3) que, de acuerdo con la Resolución del Poder Ejecutivo N° 438/003, de fecha 9/4/03, en base a lo previsto en los Artículos 28 y 29 de la Ley N° 17.555, se aprobó la cesión de la CND a la Corporación Vial del Uruguay S.A. (CVU), respecto de su posición como concesionaria del convenio de fecha 5/10/01;

4) que con fecha 15/7/09, se celebró un acuerdo específico denominado “Anexo IA”, por el cual se acordó la realización, en ciertas condiciones, de determinados proyectos de obras de construcción y mantenimiento viales;

5) que este Tribunal, es sesión de fecha 23/9/09, dispuso no formular observaciones al acuerdo específico, de fecha 15/7/09;

                                             6) que en su momento, el MTOP remitió acuerdo específico denominado “Anexo I 4)” suscripto con el MEF, la CND y la CVU cuyo objeto es ejecutar, dentro de la concesión de obra pública suscrita en el marco del Convenio de fecha 5/10/2001, el “Programa de Rehabilitación y Mantenimiento de Infraestructura Vial – Fase III”;

7) que la ejecución del objeto del convenio es hasta la suma de U$S 41.791.238;

8) que la cláusula sexta del convenio establece que el objeto del Acuerdo se ejecuta con cargo a los  ingresos de la CVU por concepto de subsidios complementarios aprobados al efecto por el Poder Ejecutivo por Resoluciones Nros. 3136/2015, 3137/2015, 3138/2015 y de 12 de febrero de 2015;

9) que el MTOP se obligó a abonar el subsidio correspondiente, fijándose un cronograma de pagos y estableciéndose que el saldo de los subsidios complementarios aprobados por el Poder Ejecutivo, que surjan en aplicación de la cláusula 2.8 del Anexo I del Acuerdo de 23/10/15, podrán ser destinados por las partes a contrataciones de obras o servicios dentro del régimen transitorio o, una vez finalizado el mismo, a incrementar el Gasto Comprometido a que se refiere la cláusula 8.2 de dicho Anexo;

10) que este Tribunal, en Sesión de fecha 10/8/16, acordó no formular observaciones al acuerdo específico celebrado entre el MTOP, el MEF, la CND y con la conformidad de la CVU, denominado “Anexo I 4)”;

                                             11) que el acuerdo fue aprobado por el Poder Ejecutivo el 16/12/15;

12) que en la oportunidad el MTOP comunica, por nota de fecha 5/9/17, que el monto del subsidio de mantenimiento del mes de setiembre de 2017 que corresponde abonar a la CVU, asciende a la suma de U$S 2:000.000, conforme con la Cláusula 6 del Anexo I del Convenio antes referenciado;

13) que consta afectación Nº 000790, de fecha 6/9/17, por la suma en moneda nacional de $ 61:520.000 con cargo al Programa 362, Proyecto 855, Objeto del gasto 549, Inciso 10, Financiación 1.1 Rentas Generales;

CONSIDERANDO: 1) que la cláusula 6ª del Convenio de fecha 5/10/01 establece que el concesionario recibirá como parte de los ingresos por el cumplimiento de sus obligaciones, los pagos mensuales que efectúe el concedente por concepto de subsidio, de acuerdo con los criterios y procedimientos determinados en el contrato, el que se establecerá en dólares;

2) que el Artículo 4 del Decreto N° 383/002, de 2/10/02, autoriza a la CND a ceder a la Sociedad Anónima CVU todos los derechos y obligaciones emergentes del Convenio de fecha 05.10.01, operación ésta que habilitaría a que dicha Sociedad recibiera directamente del MTOP los pagos de que se trata;

3) que, del Numeral 2) de la parte dispositiva de la Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 20/12/01, surge que la Sociedad Anónima “asumirá todos los derechos y obligaciones que correspondan al Concesionario” conforme con las previsiones del Convenio, extremo que sólo puede ocurrir a través de la respectiva cesión”;

4) que este Tribunal, con fecha 31/10/01, no formuló objeciones a dicho convenio y señaló que los gastos que tuviera que afrontar el Ministerio de Transporte y Obras Públicas debían ser sometidos a consideración del Tribunal de Cuentas a efectos de su intervención;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Intervenir el gasto de U$S 2:000.000, referente al subsidio de mantenimiento de carreteras por el mes de setiembre de 2017; y
2) Comunicar a la Contadora Auditora y a la Administración actuante.
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